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ACUERDO DE CONCETo N" 0007-2023-CM-MD O -O/C

Oropesa, o5 de enero de zor3

EL CONCE'O MUNICIPAL DE IA MUNIC¡PALIDAD DISTRMAL DE OROPES  , PROVINCIA Df,

QUISPICANCHI - DEPARTAMENTO DE CUSCO:
vo úf
*l¡lolo

a

\t

o
o POR CUANTO:

Ei In*xnre N"oo¡-¿ozl-MDO/OT-SPCM, etlititlo por la Jef< rle Tesore¡i¿, C.P.C. Susan Pamela Colnejo
Mi¡anda en fecha o3 de enero de zo:3; y la Sesión Ordi¡¡ari¡ del Conceio Municipal Nooor-:o:;-
MDOQ/C de fecha o4 de enero de zou3, bajo la convocatolia y la presencia del S¡. Alcalde Luis Alberto
Bellota Esquivel, y contando con la asistencia de los Señores Regidores: Félix Mira¡da A¡redondo, Olinda

Quispe Ccuro, Vicente Sánchez Mojonero, Ademir Justino Santa Cruz Quispe, y Edwin futete
Cco¡ihuamáni se p¡ocedió a abordar el tema de agenda: Aprobación de la Propuesta de Designación
y Aoediración de los Titulares y Suplentes para l¡s Frrmas Electrónicas y Maneio de Cuentas
Bancarias, y;

CONSIDERAN DO:

Que, el Articulo r9r4q de la Constitución Política del Estado modiñcado por Ley Nn 3o1o5,
Ley de Reforma de los artículos t9re, t94c y zo3o de la Constitución Politica del Peni sohre denominación
y no reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y de los alcaldes, señala que iLos
Municipalidades Provincioles y Distritoles son Órganos de Gobierno Locol. Timen outonomía política,
económica y administrotiva en los osuntos de su comrytencia (-)"; lo cual debe ser concordado con lo
dispuesto por el articulo II del Titulo Preliminar de la ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
que prescribe: "Los Gobiemos Locoles gozan de autonomía política, económica y adminístrotiva en los
asüntos de su competencio". En ese sentido, la autonomfa que la Constitución Poütica del Peni establece
para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administraüvo y de
administración, con sujeción al Ordenamiento Iurídico;

Que, el Ordenamiento Jurídico de las Municipalidades está constituido por normas emitidas
por los Órganos de Gobierno y Administración Municipal, de acue¡do con el Ordenamiento Juridico
nacional, de conformidad a lo establecido por elAniculo 3& de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el numeral 8 del Artículo 9c de Ia Ley Nc 2797u, tny Orgánica de Municipalidades, respecto
a las atribuciones del Concejo Municipal, señala i{proácr, modificar, o derogar las Ordenqnzqs (...)"; en
conco¡dancia con el A¡tículo 39ro del cuerpo normativo en referencia, establece que "lns concejtx
municipoles ejercen sus funciones de gobierno meiliante la aprobación de Ordenanzos y
Acuerdos (...)";

s

Que, las entidades públicas están someti<ias al orden e imperio de la ky, en ese entender el
numeral r.r. del A¡tfculo IV del Titulo Prelimirnr del Terto único Ordenado de la Ley Ne 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Ne oo4-zor9.fUS, señala:
"(...) las autorfulades administrativos deben octusr con respecto a la Consaitución, la Ley y ol ilerecho tle
las facultades que le estén otríbuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron conferidas;
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Que, la Autonomía Municipal, consiste en la capacidad de gestión independiente dentro de los

asuntos atñbuidos como propios de la Municipalidad. Es decir, la Autonomia Municipal es la caPacidad
de decidir y ordena¡ (auto no¡marse), dentro de las funciones y competencias exclusivas que no pueden
ser eiercidas por ninguna otra institución y la autonomia administrativ¿ se refleja en la posibilidad de
emitir otra institución y diversos actos administrativos; en la organizaciÓn interna;

Que, de igual tbrma, en el Articulo 4rq de la I€y Na 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

"Los Acue¡dos de Concejo son los son decisioneq que toma el concejo, refeidas q qsua¿os

especificos de inte¡és público, vecinal o instirucionol, que exp¡esan la voluntod del órgano de
gobierno paro practicat un ¡leteminodo acto o suietarse a una conductq o no¡ma institucional"i

Que, la Directiva Nooor-zoo7-EF/7.r5 aprobado mediante Resolución Directoral N'ozt-zoo9-
EFl7.r5, señaia en su An. 49' inciso 49-u'Los responsables titulq¡es de maneio de las cuentos
bancarios deben ser elDi¡ector Gene¡ol de Administración o elfuncionorio que haga a sus veces
y el Tesorero';

Que, el texto normativo citado en el párrafo precedente, en su Art. 5oo inciso 5o.1. Precisa ql.le

en cuanto á la designación de ios titulares y zupientes <ie ias cuentas bancanas que: 'tos ütulares y

suplentes de lqs e..¡er¡¿os L¡{¡r¡cqr'¡qs sori designodos nediu¡tte Resolución del Titulur del Pliego o rlel

funcionario a quien éste hubiero delegodo de monera expreso esto facultacl (...)";

Que, el An. 5,4' de la Directiva N'o,tr-zo<t7-EF lV.r5, establece que: "Los titula¡es y suplentes
designad.os están impe<lidos ile ordenq¡ transocciones en los cuentos bonco¡ios mient¡os no se
huyu formulizudo su regislro de fi,rtruc efi cl Banco ¿e lu Nución, utnf<trme o lo:; procedimientui
estqblectdos en la prcsente Direetiva";

Que, Ia Resolución Directoral N"o54-zor8-EF/52.o3, modilicada por la Resolución Di¡ectoral
N"or4-zor9-EF/52.9, establece en los numerales 3.r,3.2 y 3.3 del Art.3" que "El procedimiento pam la
acreditación y sustitución de los titulares y suplentes del manejo de las cuentas bancarias, siendo que,
prcviamcntc sc dcbc ac¡cdi¡a¡ a los titul¿rcs y suplcntcs dc las cr-rcntas bar¡cari¿s antc la DCIITP dcl MEF
a través del aplicativo informático SIAF - SP "Acreditación Electrónica de Responsables de Cuentas',
donde se obtiene el Anexo denominado "Responsables del Manefo de Cuentas Bancarias";

Que, mediante Informe Nooor-¿o¿l-MDO/OT-SPCM, presentado por la Jefe de Tesorería,
C.P.C. Susan Pamela Cornejo Miranda en fecha o3 de enero de :o23, solicita la designación y
aprobación de titulares y suplentes para las ffrmas electrónicas y el manelo de cuentas
b¡ncari,¡s. proDoniendo como miembros titulares al S¡. Beltrán Samochuallpa Solis y la Srta. Susan
Pamela Comejo Miranda;y como miembros suplentes a la Sra. Patricia Gaby Cárdenas Villanueva y la
Srta. Elizabeth jurado Garcia;

Que, mediante la Sesión Ordinaria del Conceio Municipal N.oor-zoz3-MDO-e/C de fecha
o.4 de enero de zoz3, y estando bajo la convocatoria y la presencia del S¡. Alcalde Luis Alberto Bellota
Esquivel, y contando con la asistencia de los Señores Regidores: Félix Miranda Arredondo, Olinda Quispe
Ccuro, Vicente §ánchez Mojonero, Ademir rustino Santa Cn-rz Quispe, y Edwin Astete Ccorihuamán; se
procedió a abordar el tema de agenda: Aprobación de la Propuesta de Desigración y Acreditación
de los Titularcs y Suplentes para las Firmas Electrónicas y Manejo de Cuentaa Bancarias;

Que, estando en atención de los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes y a
Ios infomes de vistos. Yen uso de las facultades conferidas porelArticulo 9P, numeralS, en concordancia
con el A¡tlculo 4f de la l€y N" zlg72, Ley Orgánica de Municipalidades, y de conformidad con el
mandato legal, en eiercicio de sus atribuciones, a ffn de meiorar el desarrollo de las actiüdades
financieras de la Municipa-lidad; con el voto UN,INIME del Pleno del Conc§o Municipal y la dispensa
de aprobación del Acta, se acordó aprobar lo siguiente:
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ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORJZAR y ACR-EDITAR, el registro de firmas elect¡ónicas de los

ft¡ncionarios munícipales para el manejo de las cuentas bancarias de la Municipalidad Dist¡ital de
Oropesa en el Banco de la Nació¡r y/o en otras entidades Banca¡ias y Financieras, de acuerdo a los

requisitos y formalidades de cada institución, siendo los siguientes:

Solis, Belt¡án Gerente Municipal 2)9t2 TITUTAR

2 Cornejo Miranda Susan Pamela
jefe de la C)6cina de
Tesoreria 47982556 I'I I U TAR

ARTICULO SEGLjNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal el cabal cumplimiento de! presente

Acuerdo de Conceio Municipal.

ARIICULO TERCERO.- DISFONERa la Oñcina de Secretaría General, de cuenta del presente Acuerdo
de Conceio a los órganos administrativos de la entidad para su conocimiento y cumplimiento a ffn de
que se realice las acciones necesarias para efectivizar el presente Acuerdo de Conceio; así como también
a los interesados.

POR TANTO:

REGISTR-ESE, COMUNIQUESE, ARCHÍVESE y CÚMPLASE.

t¡c
l9

CclD:
Gerencia Municipal.
Offcina de Tesorerla.
Archivo.

RESPONSABLES DEL MANEJO DE CUENTAS BANCARJAS DE LA MUNICTPAIIDAD
DISTRITAT DE OROPESA

CARGO D.N.t. CONDICIÓNN" APELLIDOS Y NOMBRES
I )u:

Jefe de Patrimonio 2392572o SUPLENTE, Cárdenas Villanueva, Gaby
Patricia

Secretaria General 759toV5 SUPLENTE4 Jurado Garcia, Elizabeth
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